
CGIEEG/141/2018 
 
En la sesión especial efectuada el seis de abril de dos mil dieciocho, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se niega el registro de las planillas de candidatos a 
integrar los ayuntamientos de Abasolo, Atarjea, Coroneo, Cortazar, Doctor 
Mora, Manuel Doblado, Purísima del Rincón, Romita, Salvatierra, San 
Francisco del Rincón, Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas y 
Villagrán, todos del Estado de Guanajuato, postuladas por Movimiento 
Ciudadano para contender en la elección ordinaria del primero de julio de 
dos mil dieciocho. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Aprobación de lineamientos enmateria de  
paridad de género y elección consecutiva 

I. En la sesión ordinaria efectuada el treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, 
mediante acuerdo número CGIEEG/039/2017, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato número 151, cuarta parte, del ocho de 
septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó los Lineamientos en 
materia de paridad de género y elección consecutiva para la selección y 
postulación de candidaturas para el Proceso Electoral Local 2017-2018. 
 

Acuerdo sobre ajustes  
de plazos del proceso electoral 

II. En la sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil diecisiete, 
mediante acuerdo número CGIEEG/045/2017, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato número 154, segunda parte, del trece de 
septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General ajustó diversos plazos y 
modificó el Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018 a 
celebrarse en el estado de Guanajuato, en cumplimiento a la resolución 
INE/CG386/2017, emitida por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
por la que se aprobó, entre otras, ejercer la facultad de atracción para establecer 
las fechas para aprobación del registro de candidatas y candidatos por las 
autoridades competentes para los procesos electorales locales concurrentes con 
el Proceso Electoral Federal 2018, así como las fechas relativas al periodo de 
campañas electorales. 
 
En tal sentido, el plazo para el registro de candidaturas a integrar los 
ayuntamientos del estado de Guanajuato quedó de la manera siguiente: 
 

Tipo de 
elección 

Fecha de inicio Fecha de término Sesión especial de registro 
de candidaturas 

Ayuntamientos 22 de marzo de 2018 28 de marzo de 2018 6 de abril de 2018 
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El periodo de campaña electoral, relativo a las candidaturas a ayuntamientos, 
quedó de la manera siguiente: 
 

Tipo de 
elección 

Fecha de inicio Fecha de término 

Ayuntamientos 29 de abril de 2018 27 de junio de 2018 
 

Convocatoria a elecciones de 2018 
III. En la sesión de instalación del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó la 
convocatoria a elecciones ordinarias para la gubernatura, las diputaciones al 
Congreso del Estado por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional, y la renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del Estado de 
Guanajuato, la cual fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
número 159, segunda parte, del veinte de septiembre de dos mil diecisiete. 
 

Registro de plataformas 
IV. En la sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, mediante 
acuerdo CGIEEG/030/2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 29, segunda parte, del ocho de febrero de dos mil 
dieciocho, el Consejo General registró la plataforma electoral de los institutos 
políticos Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido de 
la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de 
México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, MORENA y Encuentro Social. 
 
En el mismo acuerdo CGIEEG/030/2018, en su punto resolutivo tercero, se eximió 
a los institutos políticos referidos, de acompañar a la solicitud de registro de 
candidaturas, la constancia relativa al registro de sus plataformas electorales.  
 

Acuerdo de cumplimiento  
al principio de paridad  

V. En la sesión extraordinaria del dos de marzo del dos mil dieciocho, mediante 
acuerdo número CGIEEG/043/2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato, número 55, segunda parte, de fecha dieciséis de marzo 
de dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó el acuerdo respecto de las 
comunicaciones recibidas por las coaliciones registradas, así como de los partidos 
políticos, a través del cual precisan los distritos y municipios en los que postularán 
mujeres y hombres en cumplimiento al principio de paridad de género.  
 

Consulta sobre la habilitación del módulo para el registro de sindicaturas  
y regiduríasen el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos 

VI. En fecha veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, el Consejero Presidente de 
este Instituto mediante oficio P/054/2018 consultó a la Unidad Técnica de 
Vinculación con Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la fecha y plazos en los que se habilitaría el módulo para el registro de 
sindicaturas y regidurías en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y 
Candidatos, tomando como referencia los plazos de registro fijados en el 
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antecedente III, y atendiendo a que a la fecha de la consulta, el sistema solo 
permitía realizar el registro de las y los candidatos a presidentes municipales. 
 
Mediante el Oficio INE/UTF/DPN/24073/2018 de fecha treinta de marzo del dos mil 
dieciocho, la Directora de Programación Nacional de la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral comunicó a este Instituto que el 
módulo para realizar el registro de candidatas y candidatos a sindicaturas y 
regidurías aún se encontraba en proceso de liberación de funcionalidad y que para 
dar cumplimiento a la obligación de realizar dicho registro, el Instituto Nacional 
Electoral una vez liberado, lo comunicaría a los sujetos obligados. Asimismo, 
informó que el registro se podría realizar por medio de carga masiva por cada una 
de las candidaturas, bajo los plazos que la autoridad electoral nacional 
comunicará, y que el formulario de registro de la planilla debería firmarse por cada 
una de las personas que se registren como propietarias en las sindicaturas y 
regidurías del respectivo ayuntamiento. 
 

Solicitud de registro 
VII. El veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, el Coordinador Estatal de 
Movimiento Ciudadano en Guanajuato,presentó, a la Secretaria Ejecutiva de este 
Instituto, la solicitud de registro de las planillas de candidatas y candidatos a 
integrar los ayuntamientos deAbasolo, Atarjea, Coroneo, Cortazar, Doctor Mora, 
Manuel Doblado, Purísima del Rincón, Romita, Salvatierra, San Francisco del 
Rincón, Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas y Villagrán, todos del 
Estado de Guanajuato, para contender en la elección ordinaria del primero de julio 
de dos mil dieciocho, las cuales se hará referencia en el considerando décimo 
segundo del presente acuerdo.  
 

Solicitud del representante propietario de Movimiento Ciudadano 
VIII. Los días cuatro y cinco de abril de dos mil dieciocho, el Representante 
Propietario de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General, presentó ante la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto, escritos mediante los cualessolicitó que le 
fueran recibidas constancias de inscripción en la lista nominal de electores y actas 
de nacimiento de candidatos y candidatas, documental a que se hará referencia 
en el considerando décimo tercero del presente acuerdo. 
 

CONSIDERANDOS: 
 

Atribuciones del Instituto 
1. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 31 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley. 
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 
2. Los párrafos primero y segundo del artículo 77 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que el 
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Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la ley electoral local. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
3. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde 
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 
 

Integración del órgano de dirección del IEEG 
4.El artículo 82, párrafo primero, de la ley comicial estatal, indica que el Consejo 
General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de 
los institutos políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las 
sesiones solo con derecho a voz. 
 

Atribución del Consejo General 
5. La fracción XXV del artículo 92 de la ley electoral local, dispone que es 
atribución del Consejo General, registrar supletoriamente a los consejos 
municipales electorales, las planillas de candidatos a miembros de los 
ayuntamientos. 
 

Derecho de solicitar el registro de candidatos 
6. El artículo 183, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, establece que corresponde a los partidos políticos el 
derecho de solicitar el registro de candidatos a cargo de elección popular, sin 
perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de esa ley.  
 
Asimismo, dispone que las candidaturas podrán ser propias o coaligadas. Se 
entiende como propias las registradas por un solo partido político y como 
coaligadas las registradas por dos o más partidos políticos mediando convenio de 
coalición. 

 
Requisitos para ser integrante de ayuntamiento 

7. El artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato 
establece como requisitos para ser Presidente Municipal, Síndico o Regidor, los 
siguientes:  
 

I. Ser ciudadano guanajuatense en ejercicio de sus derechos.  
II. Tener por lo menos veintiún años cumplidos al día de la elección.  
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III. Tener cuando menos dos años de residir en el municipio en donde deba 
desempeñar el cargo, al tiempo de la elección. 
 

El artículo 111 de la Constitución Local establece quienes no podránocupar dichos 
cargos:  

I. Los militares en servicio activo o el Secretario y Tesorero del Ayuntamiento 
a no ser que se separen de sus cargos cuando menos con sesenta días de 
anticipación al de la elección.  

II. Los que sean Ministros de cualquier culto religioso en los términos que 
señalen las leyes respectivas.  

III. El Consejero presidente o consejero electoral en los consejos General 
locales o distritales del Instituto Nacional Electoral, el Secretario Ejecutivo, 
Director Ejecutivo o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo 
que se hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres años 
antes del día de la elección.  

IV. El Consejero Presidente o Consejero Electoral y el Secretario Ejecutivo del 
organismo público local, Magistrado Presidente o Magistrado Electoral del 
organismo jurisdiccional electoral local, salvo que se hubieren separado de 
su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la elección.  

 
Aunado a lo anterior, se debe cumplir con los requisitos de elegibilidad 
establecidos en el artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato:  
 

I. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 
para votar. 

II. No ser ni haber sido Secretario General del Tribunal, oficial mayor o 
secretario de ponencia o actuario del Tribunal Estatal, a menos que se haya 
separado del cargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la 
elección.  

 
En el penúltimo párrafo del citado artículo 11 de la ley comicial local, se establece 
quelos presidentes municipales que se encuentren en ejercicio de sus funciones y 
pretendan su elección consecutiva, deberán solicitar licencia a más tardar un día 
antes del inicio de la campaña electoral respectiva. 
 

Registro de candidaturas para ayuntamientos 
 del Estado de Guanajuato 

8.La fracción IV del artículo 188 de la ley electoral local, establece que el registro 
de candidaturas para ayuntamientos del Estado de Guanajuato es a partir del día 
veinte al veintiséis de marzo del año de la elección. Sin embargo, y como se 
señala en el antecedente II de este acuerdo, a través del acuerdo 
CGIEEG/045/2017, el Consejo General ajustó, entre otros, el plazo para solicitar el 
registro de candidaturas a los ayuntamientos del estado de Guanajuato, quedando 
del veintidós al veintiocho de marzo de dos mil dieciocho. 
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Aunado a lo anterior, el artículo 189 fracción III de la ley electoral local, dispone 
que las candidaturas para integrar ayuntamientos serán registradas por planillas 
completas, que estarán formadas por las y los candidatos a la presidencia y 
sindicaturas o sindicaturas y regidurías, propietarios y suplentes, que 
correspondan. 
 
El artículo 184, primer párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, expresa que las candidaturas a 
diputaciones, sindicaturas y regiduríasse registrarán por fórmulas de candidatos 
compuestas cada una por una o un propietario y una o un suplente, y serán 
consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos de 
votación. 
 

Sesión de registro 
9. El párrafo sexto del artículo 191 de la ley comicial local, establece que al 
noveno día del vencimiento de los plazos a que se refiere el artículo 188 del 
mismo cuerpo normativo, los órganos electorales que correspondan celebrarán 
una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas que procedan.  

 
Presentación de solicitud de registro 

10. El veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, Movimiento Ciudadano, a través 
delCoordinador Estatal en Guanajuato,presentó a la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto, la solicitud de registro de las planillas de candidaturas a integrar los 
ayuntamientos referidos en el antecedente VII, tal como se advierte del sello oficial 
de recepción que obra en dicha solicitud, por lo que se presentó dentro del plazo 
fijado para tal efecto. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 30 y el 
numeral 2, del artículo 48de los Estatutos vigentes de Movimiento Ciudadano, el 
cual establece que corresponde a la Comisión Operativa Estatal presentar ante los 
Organismos Públicos Locales Electorales el registro de candidatos a cargos de 
elección popular, donde el Coordinador Estatal es el representante de dicha 
comisión. 
 

Registro de los candidatos ante el  
Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos 

11.El numeral 1, del artículo 270 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral dispone que los datos relativos a precandidatos, candidatos, 
aspirantes a candidatos independientes y candidatos independientes, tanto en 
elecciones federales como locales deberán capturarse en el SNR (Sistema 
Nacional de Registro) implementado por el Instituto Nacional Electoral, el cual 
constituye un medio que permite unificar los procedimientos de captura de datos. 
 
El numeral 2del artículo antes citado, señala que el SNR es una herramienta de 
apoyo que permitirá detectar registros simultáneos, generar reportes de paridad de 
género, registrar las sustituciones y cancelaciones de candidatos, así como 
conocer la información de los aspirantes. El sistema sirve a los institutos políticos 
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para registrar, concentrar y consultar en todo momento los datos de sus 
precandidatos y capturar la información de sus candidatos; de igual forma, cuenta 
con un formato único de solicitud de registro de candidatos que se llenará en línea 
para presentarlo ante el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Por su parte, el numeral 1 del artículo 281 del aludido Reglamento de Elecciones, 
establece que en elecciones federales y locales, ordinarias y extraordinarias, 
además de cumplir con los requisitos, trámites y procedimiento en materia de 
registro de candidaturas, previstos en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales o en las legislaciones estatales, según el caso, los 
institutos políticos, coaliciones o alianzas, deberán capturar en el SNR la 
información de sus candidatos, en un plazo que no exceda la fecha límite para la 
presentación de las solicitudes de registro de candidatos establecida por el 
Instituto o el Organismo Público Local, en el calendario del proceso electoral 
respectivo. 

 
Verificación del cumplimiento de requisitos 

12. A efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 
190 de la ley electoral local, así como los establecidos en el considerando séptimo 
de este acuerdo,se procede al estudio de los documentos presentadospor 
Movimiento Ciudadano, respecto de las planillas postuladas. 
 
En ese sentido del análisis a los documentos presentados por Movimiento 
Ciudadanopara solicitar el registro de sus candidatas y candidatos a miembros de 
los ayuntamientos de Abasolo, Atarjea, Coroneo, Cortazar, Doctor Mora, Manuel 
Doblado, Purísima del Rincón, Romita, Salvatierra, San Francisco del Rincón, 
Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosasy Villagrán, se advierte queexisten 
requisitos que no fueron cumplidos. 
 
Para lo cual, de conformidad con lo previsto por el artículo 191 de la ley electoral 
local, se realizaron los requerimientos necesarios para dar cumplimiento a los 
requisitos constitucionales y legales requeridos, sin que en algunos casos fueran 
cumplimentados por Movimiento Ciudadano dentro del plazo fijado para ello. 
 
En ese sentido, respecto a la verificación de requisitos, se harán las precisiones 
respecto de cada una de las solicitudes, a continuación: 

 
Abasolo. 
 

La solicitud de registro de candidaturas para integrar el ayuntamiento de Abasolo 
fue examinada para determinar si cumplía con los requisitos establecidos en los 
artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 11, 
12, 189 fracción III, y 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, tal y como lo ordena el artículo 191 de la ley antes 
mencionada. 
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De la verificación efectuada se advirtió que el partido postulante omitió dar 
cumplimiento a algunos requisitos de sus candidatos, por lo que se le formuló un 
requerimiento mediante oficio REQ/091/2018 de fecha 31 de marzo del año en 
curso, que fue recibido por el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
ante este Consejo General, a las 00:15 horas del 02 de abril del año en curso.  

 
Oficio por el cual se le requirió para que dentro del término de 48 horas subsanara 
las deficiencias observadas en su solicitud, consistentes en: 

 
• Precisar la posición que ocuparán las candidatas a la segunda regiduría, 

María de la Luz Negrete Sánchez y Rosa Elena Delgado Soto, dentro de la 
fórmula de regidores, en virtud de que en el escrito de solicitud de registro, 
se les asignó la segunda regiduría propietaria y suplente respectivamente, y 
en el escrito de aceptación de la candidatura, ambas aceptan el cargo de 
segunda regiduría con el carácter de suplente. 

• Presentar las constancias de inscripción en el padrón electoral 
correspondientes a los candidatos a regidor propietario 3, Rubén Alfredo 
Angulo Nájera; y al regidor suplente 3, Oswaldo Gutiérrez Martínez, debido 
a la omisión en su presentación en la solicitud de registro de candidaturas. 

• Se requiere presentar copia certificada del acta de nacimiento del regidor 
suplente 1, Filemón Medina Villalobos y Rubén Alfredo Angulo Nájera, 
regidor propietario 3, debido a que adjuntaron copias simples a la solicitud 
de registro de candidaturas. 

• Se requiere anexar la copia certificada legible del acta de nacimiento del 
regidor suplente 7, José Luis Acosta Calderas, ya que proporcionó copia 
certificada ilegible a la solicitud de registro de candidaturas. 

 
En virtud de lo anterior, el día 3 de abril de 2018, comparecieron ante el Consejo 
Municipal Electoral en Abasolo, Guanajuato, las y los ciudadanos Salvador Arana 
González, Rocío Contreras Alvarado, María de la Luz González Vázquez, Samuel 
Saldaña González, Filemón Medina Villalobos, gloria Guevara Martínez, Eduardo 
Bravo Delgado, Salomón Bravo Estrada, Karina Araceli Saldaña Gómez, Ma 
Guadalupe Elizarraráz Vázquez, Julio Cesar Mora Gutiérrez, José Luis Acosta 
Calderas y Ma Guadalupe López Reyes, con la intención de ratificar su declinación 
a integrar la planilla presentada por ese partido político, circunstancia que se hizo 
constar mediante acta ACTA-OE-IEEG-CMAB-004-2018. 
 
De este modo, el requerimiento fue contestado de forma extemporánea mediante 
escrito presentado el día 04 de abril del año en curso a las 00:48 horas, según 
consta en el sello de recepción plasmado en dicho documento; al documento de 
marras se acompañaron las siguientes constancias: 
 

• Diecinueve escritos de renuncia 
• Dos copias simples de credencial de elector 
• Dos constancias de residencia 
• Dos constancias de inscripción en el padrón electoral 
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• Diecinueve declaraciones de aceptación de la candidatura 
• Cinco copias certificadas de acta de nacimiento 
• Formulario de aceptación de registro de candidato en el Sistema Nacional 

de Registro de Candidatos y Precandidatos 
• Informe de capacidad económica ante el Sistema Nacional de Registro de 

Candidatos y Precandidatos. 
• Un formulario de datos de candidatos. 

 
Ahora bien, con las circunstancias descritas, lo procedente es valorar el debido 
cumplimiento a los requisitos exigidos por la legislación electoral local para 
determinar la procedencia del registro propuesto por el partido político Movimiento 
Ciudadano para el ayuntamiento de Abasolo. 
 
El artículo 190 de la ley comicial local señala, que la solicitud de registro de 
candidaturas deberá ser firmada de manera autógrafa por el representante del 
partido político con facultades para formular tal solicitud y, para el caso de 
ayuntamientos, deberá contener los siguientes datos de los candidatos: 

 
I. Apellidos paterno, materno y nombre completo; 
II. Lugar y fecha de nacimiento; 
III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar; 
VI. Cargo para el que se les postule,  
VII. (…)  una carta que especifique los periodos para los que han sido 
electos en ese cargo, (…) 
 
Asimismo, la solicitud referida deberá acompañarse de: 
 
a) La declaración de aceptación de la candidatura; 
b) Copia certificada del acta de nacimiento; 
c) La constancia que acredite el tiempo de residencia del candidato, 
expedida por autoridad municipal competente, misma que tendrá valor 
probatorio pleno, salvo prueba en contrario; 
d) Copia del anverso y reverso de la credencial para votar y constancia de 
inscripción en el padrón electoral; 
e) Manifestación por escrito del partido político postulante en el que exprese 
que el candidato, cuyo registro solicita, fue electo o designado de 
conformidad con las normas estatutarias del propio partido político, y 
f) Otros requisitos específicos para los ciudadanos guanajuatenses que 
migren al extranjero. 
 

Al respecto, el partido político Movimiento Ciudadano, no cumple con todos y 
cada uno de los requisitos previstos por la ley comicial local, para el registro de 
candidaturas en el ayuntamiento de Abasolo, Guanajuato, en virtud de los 
siguientes razonamientos. 
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La solicitud presentada el 28 de marzo del año en curso, se encuentra firmada de 
manera autógrafa por el representante del partido político con facultades para 
formular tal solicitud, contiene apellidos paterno, materno y nombre completo de 
los candidatos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el 
mismo; ocupación; clave de la credencial para votar; y el cargo para el que se les 
postuló.  
Asimismo, el día el 4 de abril del año en curso, en cumplimiento al requerimiento 
REQ/091/2018, el Coordinador Estatal de Movimiento Ciudadano, solicitó el 
registro de una planilla a contender en el proceso electoral local 2017-2018 para 
integrar el ayuntamiento de Abasolo, diversa a aquella que presentó el 28 de 
marzo, lo anterior derivado de la ratificación de las renuncias de las y los 
candidatos realizada el 3 de abril de la misma anualidad, planilla de la cual no 
presentó escrito de aceptación de cargo de Gloria Guevara Martínez, Regidora 
Propietaria 4, en razón de que renunció y ratificó su renuncia a ese mismo puesto 
en el que estaba postulada en la primer planilla. 
 
Asimismo, en la nueva planilla se nombra como Regidor Propietario 3 a María de 
la Luz Negrete Sánchez, pero se anexa el expediente con documentos a nombre 
de María de la Luz González Vázquez, y para el mismo cargose anexan 
documentos de Rubén Alfredo Angulo Nájera. 
 
Además, si bien el partido político presentó la declaración de aceptación de la 
candidatura de todos y cada uno de las y los candidatos postulados, omitió 
presentar las constancias de inscripción en el padrón electoral correspondientes a 
los candidatos a regidor suplente 8 Oscar Ariel González Vázquez y al regidor 
propietario 8, Manuel Ortiz Sánches, así como la constancia de residencia y copia 
de la credencial de elector del regidor propietario 4, Rubén Alfredo Angulo Nájera. 
 
En consecuencia, al no entregar la documentación requerida, no es posible 
registrar a estos ciudadanos en las fórmulas de candidatos a regidor propietario y 
suplente 8, ocasionando que éstas se encuentran incompletas, por lo que la 
planilla no puede ser registrada. 

 
Por tal motivo, se tiene que la planilla propuesta por el partido político Movimiento 
Ciudadano para integrar los miembros del ayuntamiento de Abasolo, no se 
encuentra integrada en su totalidad, y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 191 
en su último párrafo, lo procedente es negar el registro de dicha planilla. 

 
Atarjea. 
 

En lo que respecta a la planilla de ayuntamiento de Atarjea, tal como lo ordena el 
artículo 191 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, recibida la solicitud de registro de candidaturas para integrar el 
ayuntamiento de Atarjea, la misma fue examinada para determinar si cumple con 
los requisitos establecidos en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política 



11 
 

para el Estado de Guanajuato; 11, 12, 189 fracción III, y 190 de la ley electoral 
local. 
 
De la verificación efectuada se advirtió que al momento de presentar su solicitud 
Movimiento Ciudadano omitió dar cumplimiento a diversos requisitos, razón por la 
cual se emitió requerimiento REQ/202/2018, mismo en que se advirtió de la 
necesidad de atender, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su 
recepción, lo siguiente:  

1. Apellidos paterno, materno y nombre completo; 
2. Lugar y fecha de nacimiento; 
3. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
4. Ocupación; 
5. Clave de la credencial para votar;  
6. Cargo para el que se les postula. 
7. La declaración de aceptación de la candidatura;  
8. Copia certificada del acta de nacimiento; 
9. La constancia que acredite el tiempo de residencia del candidato; 
10. Copia del anverso y reverso de la credencial para votar y constancia de 

inscripción en el padrón electoral. 

Ahora bien, en respuesta al requerimiento formulado, el partido postulante 
presentó escrito en fecha 04 de abril de 2018, mismo al que acompañó diversos 
anexos a fin de subsanar el incumplimiento a los requisitos previstos en el artículo 
190 de la ley electoral local, sin embargo, una vez hecho el cotejo de los datos y 
constancias requeridas frente a los documentos entregados, se desprende que 
respecto a los integrantes de la planilla que a continuación se enuncian, se 
incumplen requisitos legales previstos para su registro: 
 

• Presidente municipal, omisión en la entrega de la constancia de inscripción 
en el padrón electoral; 

• Primer síndico propietario, omisión en la copia certificada del acta de 
nacimiento; 

• Primer regidor suplente, omisión en la entrega de la copia del reverso de la 
credencial para votar; 

• Sexto regidor suplente, omisión en la entrega de constancia de residencia;  
• Octavo regidor suplente, omisión en la entrega de la constancia de 

inscripción en el padrón electoral; 

Así, el partido político, respecto a los integrantes de la planilla que solicita el 
registro para contender por el ayuntamiento de Atarjea, correspondientes a 
Presidente Municipal, primer síndico propietario, primer regidor suplente, sexto 
regidor suplente y octavo regidor suplente, de acuerdo con lo enlistado en el 
párrafo que antecede, no acompañaron la totalidad de constancias previstas por el 
artículo 190 de la ley electoral local. 
 



12 
 

Asimismo, respecto del cuarto regidor propietario, de las constancias aportadas se 
desprende que el mismo es inelegible debido a que de conformidad con lo 
dispuesto el artículo 110, fracción II de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, dicha persona no cuenta con la edad mínima de veintiún años exigida 
en dicha disposición, lo cual se desprende de la copia certificada del acta de 
nacimiento que se acompañó a la solicitud de registro. 
 
En este sentido, el incumplimiento en la entrega de las constancias requeridas 
respecto a los integrantes de la planilla a que se ha hecho referencia, así como la 
inelegibilidad de uno de sus integrantes, dan lugar a que, de acuerdo con lo 
previsto con el último párrafo del artículo 191 de la ley electoral local, se niegue el 
registro de la planilla de Atarjea solicitado. 

 
Coroneo. 
 

La solicitud de registro de candidaturas para integrar el ayuntamiento de Coroneo 
fue examinada para determinar si cumplía con los requisitos establecidos en los 
artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 11, 
12, 189 fracción III, y 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, tal y como lo ordena el artículo 191 de la ley antes 
mencionada: 
 
De la verificación efectuada se advirtió que el partido político postulante omitió dar 
cumplimiento a varios requisitos de algunos de sus candidatos, por lo que se le 
formuló un requerimiento mediante dos oficios: Req/165/2018 del treinta y uno de 
marzo del año en curso y notificado a las 00:14 cero horas con catorce minutos de 
1 de abril de ese mismo año, para que, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas 
subsanará las deficiencias observadas en su solicitud, consistentes en: 
 
1. Formulario de registro de candidato e informe de capacidad económica SNR, 

con firma autógrafa. 
2. Presentar constancias de tiempo de residencia de la totalidad de las y los 

ciudadanos que forman parte de la planilla. 
3. Constancias de inscripción en el padrón electoral de: Elsa Gómez Rangel, 

Arturo HernándezEscamilla Laura Córdoba Medina y Maria del Carmen 
Córdoba Medina. 

4. La declaración de aceptación de candidatura de Laura Córdoba Medina. 
5. Realizar las modificaciones o acciones que sean necesarias para homologar la 

solicitud de registro con las declaraciones de aceptación de candidaturas y 
demás documentación presentada. 

 
El requerimiento fue contestado mediante escrito presentado a las 24:10 
veinticuatro horas con diez minutos del cuatro de abril de dos mil dieciocho, según 
consta en el sello de recepción plasmado en ese documento. Al documento de 
que se trata se acompañaron los siguientes documentos:  
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• Formulario de registro de candidato y capacidad económica del SNR con 
firma autógrafa. 

• 19 constancias de residencia  
• 18 constancias de inscripción en el padrón electoral  
• Declaración de aceptación de la candidatura de Laura Córdova Medina. 
• Dos declaraciones de aceptación de candidaturas y anexos. Almaraz 

Méndez y Bertha Granados Mondragón. 
 

Una vez examinado el escrito de contestación al requerimiento formulado, se 
advierte que el partido político no aclaró la duplicidad en la postulación de Arturo 
Hernández Escamilla, por tanto, se le formulo nuevo requerimiento con numero de 
oficio REQ/P12/2018 donde se le requiere para que aclarare dicha duplicidad ya 
que el C. Arturo Hernández Escamilla se está postulado en dos Partidos políticos 
(Movimientos Ciudadano y PRD) con el cargo de Regidor Suplente.  
 
Dicho requerimiento le fue notificado el cuatro de abril a las ocho con cincuenta y 
siete minutos, mismo que pudo haber subsanado a más tardar a las 15:00 horas 
del cinco de abril del año en curso.  
 
Al no recibir respuesta por parte del partido político, resulta improcedente el 
registro de todos y cada uno de los candidatos a miembros de la planilla para 
ayuntamiento propuesta por Movimiento Ciudadano para contender por el 
ayuntamiento de Coroneo, por tanto, lo procedente es negar el registro de la 
misma. 

 
Cortazar. 
 

La solicitud de registro de candidaturas para integrar el ayuntamiento de Cortázar 
fue examinada para determinar si cumplía con los requisitos establecidos en los 
artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 11, 
12, 189, y 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, tal y como lo ordena el artículo 191 de la ley antes 
mencionada. 
 
De la verificación efectuada se advirtió que el partido político postulante no 
acompaño la documentación establecida en el artículo190 de la ley electoral local, 
por lo que se formuló un requerimiento mediante oficio Req/142/2018 y 
Req/P016/2018 del treinta y uno de marzo y cuatro de abril ambos del año en 
curso, el primero fue entregado por el Instituto político a las 00:14 horas del uno de 
abril del año en curso.  
 
Oficio por el cual, se le requirió para que dentro del término de 48 horas subsanara 
las deficiencias observadas en su solicitud, consistentes en: 
 
1.- En lo que hace a la solicitud de registro, precisar en los datos de los candidatos 
a postular, los siguientes datos: 
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a) Respecto de Karen Andrea Soto Quintana, séptima regidora propietaria y 

Eduardo González Patiño, décimo regidor propietario, precisar la fecha y 
lugar de nacimiento, domicilio y la clave de la credencial para votar. 

b) Respecto de Dulce Fátima Vera Espitia y de Susana Elizabeth Yépez Peña, 
candidatas a la novena regiduría propietaria y suplente respectivamente, 
precisar la fecha y lugar de nacimiento, así como la clave de la credencial 
para votar. 

 
Lo anterior derivado de que, del análisis del documento respectivo se observa que 
no se precisó esa información. 
 
2.- Presentar formulario de registro de candidato SNR e informe de capacidad 
económica SNR; lo anterior toda vez que del análisis de los formatos que se 
presentan se desprende que son documentos digitalizados y por ende que no 
contiene la firma autógrafa. 
 
3.- Presentar los documentos que deben acompañarse a la solicitud de registro, 
de los que se hace referencia en el párrafo segundo del artículo 190 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
consistentes en: 

 
a) La declaración de aceptación de la candidatura, de la totalidad de las 

personas postuladas como regidoras, en la que especifique cargo, posición 
y carácter de la persona postulada; lo anterior ya que las que se anexan no 
cumplen los requerimientos antes mencionados; 

b) Copia certificada del acta de nacimiento de Ma. Guadalupe Vázquez 
González, Luis David Hernández Solís, Edgar Rubén Sierra Franco, Karen 
Andrea Soto Quintana, Noemí Medrano Ruiz, Sergio Eduardo Arriaga 
Mendoza, Eric Sanjuanico Hernández, Susana Elizabeth Yépez Peña, 
Dulce Fátima Vera Espitia, Eduardo González Patiño, Jorge Arturo 
Cadenas Medrano. 

c) La Constancia que acredite el tiempo de residencia del candidato, expedida 
por el secretario del ayuntamiento; este requisito para todos los miembros 
de la planilla excepto en el caso de Rosa Isela Marín Reyes, Jesús 
Emmanuel Mendoza Marín; Julián Mejía Fonseca; Héctor Medrano 
Hernández, Luis David Hernández Solís y Eliza Guadalupe Ayala Ocampo. 

d) Constancia de inscripción en el padrón electoral de los miembros de las 
planillas. 

 
En alcance al requerimiento REQ/0142/2018, se le requirió de nueva cuenta al 
partido con requerimiento Req/P016/2018 a efecto de que: 
 

• Sustituyera al ciudadano de nombre Eduardo González Patiño quien integra 
la planilla como regidor décimo propietario, ya que es inelegible al no tener 
veintiún años de edad cumplidos al día de la elección 1° de julio de 2018, 
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conforme al artículo 110 fracción II de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato. 

 
El requerimiento fue contestado mediante escrito, recibido el cuatro de abril de dos 
mil dieciocho, a las 00:10 horas según consta en el sello de recepción plasmado 
en dicho documento; el documento en mención fue acompañado de las siguientes 
constancias: 

 
 

• 20 declaración de aceptación de candidaturas. 
• 12 actas de nacimiento certificadas 
• 18 constancias de residencia.  

 
Asentado lo anterior, lo procedente es valorar el debido cumplimiento a los 
requisitos exigidos por la legislación electoral del Estado para determinar la 
procedencia del registro propuesto por Movimiento Ciudadano. 
 
Al correlacionar los requerimientos formulados al partido político y las 
documentales acompañadas para su cumplimiento, se observa que no cumplió 
con el total de los requerimientos realizados por lo que incumplen con el contenido 
del artículo 190 de la ley electoral local, que impone esta obligación, misma que no 
fue solventada.  
 
 En este orden de ideas, al resultar improcedentes el registro de todos y cada uno 
de los candidatos a miembros de la planilla para ayuntamiento propuesta por 
Movimiento Ciudadano para contender por el ayuntamiento de Cortazar, 
Guanajuato, lo procedente es negar el registro de la misma. 

 
Doctor Mora. 

 
La solicitud de registro de candidaturas para integrar el ayuntamiento del municipio 
de Doctor Mora, Guanajuato, fue examinada por este Instituto para determinar si 
cumplía con los requisitos establecidos en la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, tal y como lo ordena el 
artículo 191 de la ley antes mencionada. 
 
De la verificación efectuada se advirtió que el partido político postulante omitió dar 
cumplimiento a varios requisitos de algunos de sus candidatos, por lo que se le 
formuló un requerimiento mediante oficio Req/132/2018 del dos de abril del año en 
curso, y notificado a las cero horas con catorce minutos de ese mismo mes y año, 
para que, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas subsanara las deficiencias 
observadas en su solicitud, consistentes en: 
 

1. Anexe constancia de inscripción al padrón electoral de la totalidad de las y 
los integrantes de la planilla. 
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2. Anexar la declaración de la aceptación de la candidatura de Rosa Isela Ríos 
Arbizu, candidato a sindico suplente.  

 
Requerimiento que no fue cumplimentado en sus términos por Movimiento 
Ciudadano, ya que presentó únicamente la declaración de aceptación de 
candidatura de Rosa Isela Ríos Arvizu y el formulario de aceptación de registro 
únicamente de David Tomas Galván.  
 
Al respecto, el partido político Movimiento Ciudadano, no cumple con todos y 
cada uno de los requisitos previstos por la ley comicial local, para el registro de 
candidaturas en el ayuntamiento de Doctor Mora, Guanajuato, en virtud de lo 
expuesto en líneas anteriores. 
 
Por tal motivo, se tiene que la planilla propuesta por el partido político Movimiento 
Ciudadano para integrar los miembros del ayuntamiento de Doctor Mora, no se 
encuentra integrada en su totalidad, y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 191 
en su último párrafo, lo procedente es negar el registro de dicha planilla. 
 

Manuel Doblado.  
 

La solicitud de registro de candidaturas para integrar el ayuntamiento de Manuel 
Doblado fue examinada para determinar si cumplía con los requisitos establecidos 
en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 11, 12, 189 fracción III, y 190 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, tal y como lo ordena el 
artículo 191 de la ley antes mencionada. 
 
De la verificación efectuada se advirtió que el partido político postulante omitió dar 
cumplimiento a varios requisitos de algunos de sus candidatos, por lo que se le 
formuló un requerimiento mediante oficio Req/117/2018 el cual le fue notificado a 
las 00:14 cero horas con catorce minutos del dos de marzo de dos mil dieciocho, 
para que, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas subsanará las deficiencias 
observadas en su solicitud, por lo que se le requirió lo siguiente: 

 
1. Completar la solicitud de registro, especificando lo siguiente: 
a) En el caso de Teresa Segoviano Azpeitia, postulada para el cargo de presidenta 

municipal, indicar su domicilio. 
b) En el caso de Guadalupe Mireles Chávez a quien se postula como síndico, 

indicar: i) fecha y lugar de nacimiento, ii) domicilio, iii) tiempo de residencia en el 
mismo, y iv) clave de credencial para votar. 

c) Respecto de Rafael Chávez Flores, quien se postula como síndico suplente, 
completar: i) fecha y lugar de nacimiento, ii) tiempo de residencia en el domicilio. 

d) En cuanto a los datos de Patricia Mireles Segoviano, a quien se postula como 
primer regidor propietario, completar lo siguiente: i) fecha y lugar de nacimiento, ii) 
domicilio, iii) tiempo de residencia en el mismo, y iv) clave de credencial para 
votar. 
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e) Respecto de Jessica Solís León, quien se postula como primer regidor suplente, 
indicar los siguientes datos: i) fecha y lugar de nacimiento, ii) domicilio y tiempo de 
residencia en el mismo y iii) clave de credencial para votar. 

f) En cuanto a Pablo César Guerrero Luna, postulado para el cargo de segundo 
regidor propietario, completar los siguientes datos: i) fecha y lugar de nacimiento, 
ii) domicilio, iii) tiempo de residencia en el mismo y iv) clave de credencial para 
votar. 

g) En el caso de Miguel Ángel López Espinoza, completar: i) fecha y lugar de 
nacimiento y ii) tiempo de residencia en el domicilio. 

h) Respecto de Juana María Chávez Barajas, a quien se postula como tercer 
regidor propietario, completar: i) fecha y lugar de nacimiento y ii) tiempo de 
residencia en el domicilio. 

i) En el caso de Miriam Guadalupe Ríos Oñate, a quien se postula para el cargo de 
tercer regidor suplente, completar los siguientes datos: i) fecha y lugar de 
nacimiento, ii) domicilio, iii) tiempo de residencia en el domicilio y iv) clave de la 
credencial para votar. 

j) Respecto de Rafael Salazar Bonilla, a quien se postula como cuarto regidor 
propietario, indicar la fecha y el lugar de nacimiento. 

k) Para el caso de Juan Manuel Mireles Chávez, a quien se postula como cuarto 
regidor suplente, indicar: i) fecha y lugar de nacimiento, ii) tiempo de residencia en 
el domicilio y, iii) ocupación. 

l) En cuanto a Olivia Jaramillo Flores, postulada como cuarto regidor suplente, 
indicar: i) fecha y lugar de nacimiento, ii) domicilio, iii) tiempo de residencia en el 
mismo y iv) clave de la credencial para votar. 

m) Respecto de Fátima del Carmen Gamiño, a quien se postula como quinto regidor 
suplente, completar los datos sobre: i) fecha y lugar de nacimiento, ii) domicilio, iii) 
tiempo de residencia en el mismo, iv) ocupación y, v) clave de credencial para 
votar. 

n) En lo que hace a la postulación del sexto regidor propietario, Daniel Ernesto 
Moreno Rodríguez, completar: i) fecha y lugar de nacimiento, ii) domicilio, iii) 
tiempo de residencia en el domicilio y, iii) clave de credencial para votar. 

o) Respecto de la postulación al cargo de sexto regidor suplente, Jorge Arturo 
Hernández Porras, indicar: i) fecha y lugar de nacimiento, ii) domicilio, iii) tiempo 
de residencia en el domicilio y, iv) clave de credencial para votar. 

p) En cuanto a la postulación al cargo de séptimo regidor propietario, Herlinda 
Mireles Lona, completar los datos d: i) fecha y lugar de nacimiento, ii) domicilio, iii) 
tiempo de residencia en el domicilio y, iv) clave de credencial para votar. 

q) Por lo que hace a los datos de Norma Fabiola Domínguez Moreno, a quien se 
postula como séptimo regidor suplente, indicar los datos de: i) fecha y lugar de 
nacimiento, ii) domicilio, iii) tiempo de residencia en el domicilio y, iv) clave de 
credencial para votar.  
 

r) En el caso de la postulación del octavo regidor propietario, Misael Salazar 
Muchos, completar los datos sobre: i) fecha y lugar de nacimiento, ii) domicilio, iii) 
tiempo de residencia en el domicilio y, iv) clave de credencial para votar. 

s) Respecto de Javier Cortés Hernández, a quien se postula como octavo regidor 
suplente, indicar el tiempo de residencia en el domicilio. 

 
2.  Proporcione los siguientes documentos respecto de la totalidad de las y los 

integrantes de la planilla que pretende postular: 
a) La declaración de aceptación de la candidatura. 
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b) La copia certificada del acta de nacimiento. 
c) La constancia que acredite el tiempo de residencia de quienes se postulan, 

expedida por la autoridad municipal competente. 
d) La constancia de inscripción al padrón electoral. 
e) La copia del anverso y reverso de la credencial para votar, excepto en los casos 

de las postulaciones de síndico suplente (Chávez Flores Rafael), segundo regidor 
suplente (Miguel Ángel López Espinoza), tercera regidora propietaria (Juana 
María Chávez Barajas), cuarto regidor propietario (Rafael Salazar Bonilla), 
cuarto regidor suplente (Juan Manuel Mireles Chávez) y octavo regidor suplente 
(Javier Cortés Hernández). 

 
El requerimiento fue contestado mediante escrito presentado el cuatro de abril de 
dos mil dieciocho, sin embargo, no se presentó toda la documentación solicitada y, 
en alcance al requerimiento antes citado, se requirió de nueva cuenta para que, en 
lo que respecta al punto 2 del inciso b), presentara: 

 
1. La totalidad de las constancias de inscripción al padrón electoral suscrita y 

firmada por el vocal del Instituto Nacional Electoral de las y los ciudadanos 
siguientes: Jorge Alberto Morales Ornelas, segundo regidor suplente; Juana 
María Chávez Barajas, tercera regidora propietaria; Rafael Salazar Bonilla, 
cuarto regidor propietario; Alma Delia Zárate Magaña, quinta regidora suplente; 
AbdiUzziel Maldonado Lozano, sexto regidor suplente, María de la Luz Flores 
Porras, séptima regidora propietaria, así como Rogelio Cervantes Aguayo, 
octavo regidor suplente. 
 

2. En virtud de que el sexto regidor propietario Daniel Ernesto Moreno Rodríguez, 
resultó ser inelegible, debido a que no cumple con la edad requerida para 
ocupar el cargo, de acuerdo con los requisitos establecidos en el artículo 110, 
fracción II de la Constitución Política del Estado de Guanajuato. 

 
Sin embargo, el partido político omitió presentar la documentación referida en los 
anteriores puntos. 

 
 La inobservancia del cumplimiento al número 1, por sí misma es suficiente para 
afectar la viabilidad de estas candidaturas, al incumplir con el requisito previsto en 
el artículo 190, párrafo dos, inciso d) de la ley comicial del Estado, que impone 
esta obligación, misma que no puede ser solventada con la copia de su credencial 
para votar, ya que esta es ineficaz para demostrar la vigencia de los derechos 
político-electorales de este ciudadano, porque puede haber casos de baja del 
padrón electoral por pérdida o suspensión de sus derechos político-electorales y 
todavía conserve la credencial para votar con fotografía y su registro puede estar 
cancelado. 
 
 En este sentido se ha manifestado la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia 13/2003, publicada en la 
Revista Justicia Electoral, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, suplemento siete, año 2004, páginas 11 y 12, cuyo rubro es: 
“CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA. SU EXISTENCIA POR SÍ 
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MISMA NO ACREDITA LA INCLUSIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL DE UN 
CIUDADANO”. 
 
Así tampoco se atendió el requerimiento 2 realizado respecto a la sustitución del 
sexto regidor propietario, quien resultó ser inelegible para ocupar el cargo de 
regidor, como lo dispone el artículo 110, fracción II de la Constitución Política para 
el Estado de Guanajuato, ya que no cuenta con la edad mínima de 21 años 
exigida, como se desprende del acta de nacimiento aportada. 
 
En consecuencia, al no poderse registrar a estos ciudadanos, la planilla se 
encuentra incompleta, por lo que no puede ser registrada. En ese tenor, 
atendiendo a lo dispuesto por el artículo 191 en su último párrafo, lo procedente es 
negar el registro de la planilla para integrar el ayuntamiento de Manuel Doblado, 
Guanajuato propuesta por Movimiento Ciudadano. 

 
Purísima del Rincón. 
 

La solicitud de registro de candidaturas para integrar el ayuntamiento de Purísima 
del Rincón fue examinada para determinar si cumplía con los requisitos 
establecidos en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 11, 12, 189 fracción III, y 190 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, tal y como lo ordena el 
artículo 191 de la ley antes mencionada. 
 
De la verificación efectuada se advirtió que el partido político postulante omitió dar 
cumplimiento a varios requisitos de algunos de sus candidatos, por lo que se le 
formuló un requerimiento mediante oficio Req/164/2018 del treinta y uno de marzo 
del año en curso, y notificado a las 24:14 veinticuatro horas con catorce minutos 
del día 1 de abril de ese mismo mes y año, para que, dentro del plazo de cuarenta 
y ocho horas subsanará las deficiencias observadas en su solicitud, consistentes 
en: 

 
1. Para complementar la solicitud de registro de candidaturas presentadas 

conforme a lo señalado en el artículo 190, fracción I, II, III, IV, V, y VI, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, se requiere subsanar la información por cada uno de los 
integrantes de la planilla proporcionada: 
 
• Apellidos paterno, materno y nombre completo. 
• Lugar y fecha de nacimiento. 
• Domicilio y tiempo de residencia en el mismo. 
• Ocupación 
• Clave de la credencial para votar 
• Cargo para el que se les postula. 
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2. De igual forma, para complementar la solicitud de registro de candidaturas 
presentada conforme a lo señalado en el artículo 190, incisos a), b), c), d), y 
en caso f), de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, se requiere subsanar la información y presentar la 
documentación por cada uno de los integrantes de la planilla de: 
 
• Declaración de aceptación de candidatura  
• Copia certificada del acta de nacimiento 
• La constancia que acredite el tiempo de residencia del candidato 

expedida por autoridad municipal competente. 
• Copia del anverso y reverso de la credencial para votar. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral  
• Formulario en original de aceptación de registro de candidato-SNR y el 

informe de capacidad económica- SNR, con firma autógrafa., (solo para 
el candidato a presidente municipal). 

 
El requerimiento fue contestado mediante escrito presentado a las 24:10 
veinticuatro horas con diez minutos del cuatro de marzo de dos mil dieciocho, 
según consta en el sello de recepción plasmado en ese documento. Al documento 
de que se trata se acompañaron los siguientes documentos:  

 
• 1 solicitud de registro de candidato 
• 18 actas de nacimiento certificadas  
• 14 constancias al padrón electoral 
• 19 constancias de residencia 
• 19 cartas de aceptación de candidatura 
• 10 CURP 
• 1 acta de nacimiento en línea 
• 19 copias de la credencial de elector 
• 1 formulario de aceptación SNR 
• 1 informe de capacidad económica SNR 
 

Una vez examinado el escrito de contestación al requerimiento formulado, se 
advierte que el partido político omitió presentar los documentos siguientes: 

 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral de Claudia Herlinda 

Flores Rangel. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral de Francisco Javier 

Ramos Gutiérrez. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral de Jorge OnanJessua 

Guerrero García. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral de Norberto Cordero 

López. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral de Jorge Guerrero 

Sánchez. 
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En este orden de ideas, resulta improcedente el registro de todos y cada uno de 
los candidatos a miembros de la planilla para ayuntamiento propuesta por 
Movimiento Ciudadano para contender por el ayuntamiento de Purísima del 
Rincón, por tanto, lo procedente es negar el registro de la misma. 

 
Romita. 
 

En lo que respecta a la planilla de la candidatura de este municipio, se le formuló 
un requerimiento mediante oficio Req/200/2018, notificado el día dos de abril del 
año en curso a las doce con catorce minutos del mismo día mes y año donde se le 
requirió: 
 

1. Entregar formulario de aceptación de registro de candidato e informe de 
capacidad económica SNR con firma autógrafa. 

2. Complementar la solicitud de registro señalando la totalidad de los datos a 
que hacen referencia las fracciones I al VI del artículo 190 de la ley local, 
respecto de las y los integrantes de la planilla presentada para su registro. 
Ello debido a que la solicitud de registro que fue presentada a este instituto 
no contiene toda la información de todas las personas que se pretenden 
postular como candidatas y candidatos.  

3. Presentar los documentos que deben acompañarse a la solicitud de registro 
de cada una de las personas que integran la planilla, consistentes en: 
 
a) La declaración de aceptación de la candidatura;   
b) Copia certificada del acta de nacimiento;  
c) La constancia que acredite el tiempo de residencia del candidato, 
expedida por autoridad municipal competente, misma que tendrá valor 
probatorio pleno, salvo prueba en contrario;  
d) Copia del anverso y reverso de la credencial para votar y constancia de 
inscripción en el padrón electoral;   
e) Manifestación por escrito del partido político postulante en el que exprese 
que el candidato, cuyo registro solicita, fue electo o designado de 
conformidad con las normas estatutarias del propio partido político, y la 
declaración de aceptación de la candidatura. 

 
En virtud de lo anterior, se recibió únicamente: 
 

1. formato de aceptación de registro de candidato e informe de capacidad 
económica SNR. 

2. Informe de capacidad económica. 
3. Solicitud de registro de candidatura. 
4. Acta de nacimiento certificada. 
5. Constancia de residencia. 
6. Carta de aceptación de candidatura. 
7.  Copia de credencial de elector. 
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8. Acta de nacimiento en línea.  
 
Por lo que no se tuvo por cumplimentado en sus términos lo requerido en el 
requerimiento númeroReq/200/2018ya que no exhibe la totalidad de los 
documentos solicitados. 
 
Al respecto, el partido político Movimiento Ciudadano, no cumple con todos y 
cada uno de los requisitos previstos por la ley comicial local, para el registro de 
candidaturas en el ayuntamiento de Romita, Guanajuato, en virtud de lo expuesto 
en líneas anteriores. 
 
Por tal motivo, se tiene que la planilla propuesta por el partido político Movimiento 
Ciudadano para integrar los miembros del ayuntamiento de Romita, no se 
encuentra integrada en su totalidad, y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 191 
en su último párrafo, lo procedente es negar el registro de dicha planilla. 
 

Salvatierra. 
 

La solicitud de registro de candidaturas para integrar el ayuntamiento de 
Salvatierra fue examinada para determinar si cumplía con los requisitos 
establecidos en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 11, 12, 189 fracción III, y 190 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, tal y como lo ordena el 
artículo 191 de la ley antes mencionada. 
 
De la verificación efectuada se advirtió que el partido político postulante omitió dar 
cumplimiento a varios requisitos de algunos de sus candidatos, por lo que se le 
formuló un requerimiento mediante oficio Req/162/2018 el cual le fue notificado a 
las 00:14 cero horas con catorce minutos del uno de abrilde dos mil dieciocho, 
para que, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas subsanará las deficiencias 
observadas en su solicitud, por lo que se le requirió lo siguiente: 
 

1. Entregar formulario de aceptación de registro de candidato e informe de capacidad 
económica –SNR-, con firma autógrafa. 

2. Entregar constancia de inscripción en el padrón electoral Fernando Isidro 
Velázquez Cardiel, Gabriela Fuentes Cardona y Salvador Moncada Raya; lo 
anterior toda vez que no se anexan a la solicitud de registro. 

3. Presentar la declaración de aceptación de cargo de Gabriela Fuentes Cardona, en 
donde especifique el carácter del cargo que acepta (propietario o suplente); lo 
anterior ya que el documento presentado no viene esta información. 
 

4. Aportar copia de credencial para votar vigente de Ma. Judit Medina Maldonado, 
postulada a novena regidora suplente por el Partido Movimiento Ciudadano; lo 
anterior ya que el documento que se anexó a la solicitud de registro no es legible. 
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El requerimiento fue contestado mediante escrito presentado el cuatro de abril de 
dos mil dieciocho. Sin embargo, no se presentó toda la documentación solicitada, 
faltando las constancias de inscripción al padrón señaladas en el anterior punto2. 
 
La inobservancia del cumplimiento a este requisito, por sí misma es suficiente para 
afectar la viabilidad de estas candidaturas, al incumplir con el requisito previsto en 
el artículo 190, párrafo dos, inciso d) de la ley comicial del Estado, que impone 
esta obligación, misma que no puede ser solventada con la copia de su credencial 
para votar, ya que esta es ineficaz para demostrar la vigencia de los derechos 
político-electorales de este ciudadano, porque puede haber casos de baja del 
padrón electoral por pérdida o suspensión de sus derechos político-electorales y 
todavía conserve la credencial para votar con fotografía y su registro puede estar 
cancelado. 

 
 En este sentido se ha manifestado la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia 13/2003, publicada en la 
Revista Justicia Electoral, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, suplemento siete, año 2004, páginas 11 y 12, cuyo rubro es: 
“CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA. SU EXISTENCIA POR SÍ 
MISMA NO ACREDITA LA INCLUSIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL DE UN 
CIUDADANO”. 

 
En consecuencia, al no poderse registrar a estos ciudadanos, la planilla se 
encuentra incompleta, por lo que no puede ser registrada. En ese tenor, 
atendiendo a lo dispuesto por el artículo 191 en su último párrafo, lo procedente es 
negar el registro de la planilla para integrar el ayuntamiento de Salvatierra, 
Guanajuato, propuesta por Movimiento Ciudadano. 

 
San Francisco del Rincón. 
 

La solicitud de registro de candidaturas para integrar el ayuntamiento fue 
examinada para determinar si cumplía con los requisitos establecidos en los 
artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 11, 
12, 189 fracción III, y 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, tal y como lo ordena el artículo 191 de la ley antes 
mencionada. 

 
De la verificación efectuada se advirtió que el partido político postulante omitió dar 
cumplimiento a algunos requisitos de sus candidatos, por lo que se le formuló un 
requerimiento mediante oficio REQ/167/2018 de fecha 1 de abril del año en curso, 
que fue recibido por el representante propietario de Movimiento Ciudadano ante el 
Consejo General de este Instituto, a las 00:14 horas del 02 de abril del año en 
curso.  

 
Oficio por el cual se le requirió para que dentro del término de 48 horas subsanara 
las deficiencias observadas en su solicitud, consistentes en: 
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• Entregar el formulario de aceptación de registro de candidato – SNR, 

firmado de manera autógrafa. 
• Entregar informe de capacidad económica – SNR, firmado de manera 

autógrafa. 
• Entregar las constancias de tiempo de residencia de la totalidad de las y los 

integrantes de la planilla, en virtud de que en las constancias presentadas 
con la solicitud de registro, quienes hacen constar la residencia son las y 
los interesados y no así el Secretario del Ayuntamiento que las emite. En 
este sentido, es importante que, en tales constancias, al ser documentos 
que acreditan uno de los requisitos de elegibilidad, sea la autoridad que la 
expide y no el interesado o un tercero, quien haga constar el tiempo de 
residencia de la persona, apoyando su afirmación en datos que aporten 
certeza de este hecho. 

• Entregar escrito complementando la solicitud de registro, en el que se 
precise: 
 

- La persona que se postula como segundo regidor propietario, Saúl 
Servín Monter, debido a que existe discrepancia entre los datos 
asentados en el escrito de solicitud y el nombre consignado en el 
acta de nacimiento del postulante. 

- Las personas que se postulan para los cargos del quinto al décimo 
regidor (propietario y suplente), toda vez que las que se consignaron 
en la solicitud de registro no coinciden con las correspondientes a los 
documentos presentados para dicho fin; por lo que se deberá 
especificar los siguientes datos: 
 Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
 Lugar y fecha de nacimiento; 
 Domicilio y tiempo de residencia del mismo; 
 Ocupación; 
 Clave de la credencial para votar 
 Cargo para el que pretende el registro de la candidatura. 

 
• Entregar de las y los candidatos de la planilla, los siguientes documentos: 

- Declaración de aceptación de candidatura. 
- Copia certificada del acta de nacimiento. 
- Constancia que acredite el tiempo de residencia del candidato, 

expedida por autoridad competente. 
- Copia del anverso y reverso de la credencial para votar y constancia 

de inscripción al padrón electoral. 
 

El requerimiento fue contestado mediante escrito presentado el día 04 de abril del 
año en curso a las 00:10 horas, según consta en el sello de recepción plasmado 
en dicho documento; al documento de marras se acompañaron las siguientes 
constancias: 
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• Formulario de aceptación de registro SNR. 
• Informe de capacidad económica SNR. 
• Planilla del Partido. 
• Veintitrés constancias de residencia 
• Escrito de datos anexo a la solicitud de registro. 

 
Asentado lo anterior lo procedente es valorar el debido cumplimiento a los 
requisitos exigidos por la legislación electoral local para determinar la procedencia 
del registro propuesto por el partido político Movimiento Ciudadano. 

 
El artículo 190 de la ley comicial local señala, que la solicitud de registro de 
candidaturas deberá ser firmada de manera autógrafa por el representante del 
partido político con facultades para formular tal solicitud y, para el caso de 
ayuntamientos, deberá contener los siguientes datos de los candidatos: 

 
I. Apellidos paterno, materno y nombre completo; 
II. Lugar y fecha de nacimiento; 
III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar; 
VI. Cargo para el que se les postule,  
VII. (…)  una carta que especifique los periodos para los que han sido 
electos en ese cargo, (…) 
 
Asimismo, la solicitud referida deberá acompañarse de: 
 
a) La declaración de aceptación de la candidatura; 
b) Copia certificada del acta de nacimiento; 
c) La constancia que acredite el tiempo de residencia del candidato, 
expedida por autoridad municipal competente, misma que tendrá valor 
probatorio pleno, salvo prueba en contrario; 
d) Copia del anverso y reverso de la credencial para votar y constancia de 
inscripción en el padrón electoral; 
e) Manifestación por escrito del partido político postulante en el que exprese 
que el candidato, cuyo registro solicita, fue electo o designado de 
conformidad con las normas estatutarias del propio partido político, y 
f) Otros requisitos específicos para los ciudadanos guanajuatenses que 
migren al extranjero. 
 

En este orden de ideas, se tiene que el partido político Movimiento Ciudadano, 
atendió parcialmente el requerimiento formulado a través del oficio REQ/167/2018, 
en virtud de que del análisis de las documentales presentadas, se advierte que la 
regidora propietaria 9, Nalleli Melesio Moreno, no presenta copia del anverso y 
reverso de la credencial para votar; asimismo, la regidora suplente 9, Carla 
Francia Alba López, no presenta constancia de inscripción al padrón electoral, no 
obstante habérsele requerido al partido político, presentar esa documental. 
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En consecuencia, al no entregar la documentación requerida, no es posible 
registrar a estas ciudadanas en las fórmulas de candidatos a regidoras propietaria 
y suplente, respectivamente, ocasionando que éstas se encuentran incompletas, 
por lo que la planilla no puede ser registrada. 

 
Por tal motivo, se tiene que la planilla propuesta por el partido político Movimiento 
Ciudadano, para integrar los miembros del ayuntamiento de San Francisco del 
Rincón, no se encuentra integrada en su totalidad, y atendiendo a lo dispuesto por 
el artículo 191 en su último párrafo, lo procedente es negar el registro de dicha 
planilla. 

 
Santa Catarina. 
 

La solicitud de registro de candidaturas para integrar el ayuntamiento de Santa 
Catarina fue examinada para determinar si cumplía con los requisitos establecidos 
en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 11, 12, 189, y 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, tal y como lo ordena el artículo 191 de 
la ley antes mencionada. 
 
De la verificación efectuada se advirtió que el partido político postulante no 
acompaño la documentación establecida en el artículo190 de la ley electoral local, 
por lo que se formuló un requerimiento mediante oficio Req/178/2018 de fecha 
treinta y uno de marzo del año en curso, que fue entregado por el Instituto político 
a las 00:15 horas del dos de abril del año en curso.  
 
Oficio por el cual, se le requirió para que dentro del término de 48 horas subsanara 
las deficiencias observadas en su solicitud, consistentes en: 
 

• Declaración de aceptación de candidatura. 
• Copia certificada del acta de nacimiento.  
• La constancia que acredite el tiempo de residencia del candidato expedida 

por autoridad municipal competente.  
• Copia del anverso y reverso de la credencial para votar. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Formulario en original de la aceptación de registro de candidato-SNR y el 

informe de capacidad económica-SNR, con firma autógrafa, (solo para el 
candidato a presidente municipal)  

 
El requerimiento fue contestado mediante escrito, recibido el cuatro de abril de dos 
mil dieciocho, a las 00:18 horas según consta en el sello de recepción plasmado 
en dicho documento; el documento en mención fue acompañado de las siguientes 
constancias: 

 
• 1 acta de nacimiento certificada. 
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• 15 constancias de inscripción del padrón. 
• 19 constancias de residencia. 
• 19 aceptación de candidatura. 
• 34 copias de credencial para votar. 
• 37 curp.  

 
Asentado lo anterior, lo procedente es valorar el debido cumplimiento a los 
requisitos exigidos por la legislación electoral del Estado para determinar la 
procedencia del registro propuesto por Movimiento Ciudadano. 
 
Al correlacionar los requerimientos formulados al partido político y las 
documentales acompañadas para su cumplimiento, se observa que no aportó 
copia certificada del acta de nacimiento de cada uno de los integrantes de la 
planilla por lo que incumplen con el contenido del artículo 190, fracción VI, inciso 
b) de la ley electoral local, que impone esta obligación, misma que no fue 
solventada.  
 
 En este orden de ideas, al resultar improcedentes el registro de todos y cada uno 
de los candidatos a miembros de la planilla para ayuntamiento propuesta por 
Movimiento Ciudadano para contender por el ayuntamiento de Santa Catarina, 
Guanajuato, lo procedente es negar el registro de la misma. 
 
 
 

Santa Cruz de Juventino Rosas. 
 
En lo que respecta a esta planilla, se formuló un requerimiento mediante oficio 
Req/118/2018, notificado el día dos de abril del año en curso a las doce horas con 
catorce minutos del mismo día mes y año, donde se le requirió: 
 

Nombre Cargo Requerimiento No se dio 
cumplimiento 

Zoila josefina 
Ramírez Ramírez 

Presidenta 
municipal 

formulario de aceptación e informe d 
capacidad económica (SNR) constancia 
de inscripción al padrón electoral 

No presenta los 
documentos.  

Mariano 
calderón 
Buenavista  

Primer sindico 
propietario 

Ratificación de renuncia al cargo. 
Constancia de residencia. 
 

No los presenta. 

Miguel Ángel 
Pérez Gris 

Primer sindico  Constancia de residencia. 
Constancia de inscripción al padrón 
electoral 

No los presenta.  
 

José Juan 
Zamora Valdez 

Segundo 
sindico 
suplente 

Constancia de residencia Se hace constar el 
dicho de otra persona 
en la constancia de 
residencia. 

Rosa Nelly 
calderón 
Buenavista 

Primer regidor 
suplente 

Constancia de residencia. 
La credencial que presenta no es 
vigente. 

Credencial no vigente. 

Miguel Ángel 
Granados 
Valadez 

Segundo 
regidos 
suplente 

Constancia de residencia deficiente. Se hace constar el 
dicho de otra persona 
en la constancia de 
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residencia. 
Celia Mendoza 
Ramos 

Tercer regidor 
propietario 

Constancia de residencia deficiente  Se hace constar el 
dicho de otra persona 
en la constancia de 
residencia. 

Maria De Los 
Ángeles Núñez 
Estrada  

Tercer regidor 
suplente  

Constancia de residencia deficiente  Se hace constar el 
dicho de otra persona 
en la constancia de 
residencia. 

Gerardo Rubio 
Andrade 

Cuarto regidor 
propietario 

Constancia de residencia deficiente  Se hace constar el 
dicho de otra persona 
en la constancia de 
residencia. 

Raúl Arturo 
Molina Mendoza  

Cuarto regidor 
suplente 

Constancia de residencia deficiente  Se hace constar el 
dicho de otra persona 
en la constancia de 
residencia. 

Lucia Villafuerte 
Cerrito 

Quinto regidor 
suplente 

Constancia de residencia deficiente  Se hace constar el 
dicho de otra persona 
en la constancia de 
residencia. 

Miguel Conejo 
Cervantes 

Sexto regidor 
propietario 

Constancia de residencia deficiente  Se hace constar el 
dicho de otra persona 
en la constancia de 
residencia. 

Luis Ángel 
Rivera Ramírez 

Sexto regidor 
suplente 

Constancia de residencia deficiente. 
En este caso particular se enlista en la 
planilla otro nombre en la posición sexta 
de regidor suplente de nombre Alan 
Abdiel Buenavista Flores y no se 
encuentra ningún documento de él.   

Se hace constar el 
dicho de otra persona 
en la constancia de 
residencia. 

Martina 
Villafuerte 
Cerrito 

Séptimo 
regidor 
propietario 

Constancia de residencia deficiente.  Se hace constar el 
dicho de otra persona 
en la constancia de 
residencia. 

Adela Peralta 
Contreras 

Séptimo 
regidor 
suplente  

Constancia de residencia deficiente.  Se hace constar el 
dicho de otra persona 
en la constancia de 
residencia. 

Baltazar Molina 
Aboytes 

Octavo regidor 
propietario 

Constancia de residencia deficiente.  Se hace constar el 
dicho de otra persona 
en la constancia de 
residencia. 

Rafael Mauricio 
Carreño tena 

Octavo regidor 
suplente 

Constancia de residencia deficiente.  Se hace constar el 
dicho de otra persona 
en la constancia de 
residencia. 

 
Requerimiento que no fue cumplido toda vez las constancias de residencia 
presentaron la misma deficiencia ya que el secretario del ayuntamiento hace 
constar el dicho de otras personas, por lo que no exhibe la documentación 
requerida. 
 
Al respecto, el partido político Movimiento Ciudadano, no cumple con todos y 
cada uno de los requisitos previstos por la ley comicial local, para el registro de 
candidaturas en el ayuntamiento de Santa Cruz de Juventino Rosas, 
Guanajuato, en virtud de lo expuesto en líneas anteriores. 
 



29 
 

Por tal motivo, se tiene que la planilla propuesta por el partido político Movimiento 
Ciudadano para integrar los miembros del ayuntamiento de Santa Cruz de 
Juventino Rosas, no se encuentra integrada en su totalidad, y atendiendo a lo 
dispuesto por el artículo 191 en su último párrafo, lo procedente es negar el 
registro de dicha planilla. 
 

Villagrán. 
 
En lo que respecta a la planilla de ayuntamiento de Villagrán, tal como lo ordena el 
artículo 191 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, recibida la solicitud de registro de candidaturas para integrar el 
ayuntamiento de Villagrán, la misma fue examinada para determinar si cumple con 
los requisitos establecidos en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato; 11, 12, 189 fracción III, y 190 de la ley electoral 
local. 
 
De la verificación efectuada se advirtió que al momento de presentar su solicitud 
Movimiento Ciudadano omitió dar cumplimiento a diversos requisitos, razón por la 
cual se emitió requerimiento REQ/106/2018, mismo en que se advirtió de la 
necesidad de atender, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su 
recepción, lo siguiente:  
 
1. Entregar complemento de la solicitud de registro, incluyendo los siguientes datos de los 
candidatos: 
I. Apellidos paterno, materno y nombre completo; 
II. Lugar y fecha de nacimiento; 
III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar;  
VI. Cargo para el que se les postula. 
2. Entregar de todas las personas que integran la planilla, los siguientes documentos:  
a) La declaración de aceptación de la candidatura;  
b) Copia certificada del acta de nacimiento; 
c) La constancia que acredite el tiempo de residencia del candidato, expedida por autoridad 
municipal competente, misma que tendrá valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario; 
d) Copia del anverso y reverso de la credencial para votar; 
e)           Constancia de inscripción en el padrón electoral; y 
f) Manifestación por escrito del partido político postulante en el que exprese que el candidato, 
cuyo registro solicita, fue electo o designado de conformidad con las normas estatutarias del propio 
partido político. 
3. Entregar formulario de aceptación de registro de candidato SNR. 
4. Entregar informe de capacidad económica, SNR, de aspirante a presidencia municipal. 
5. En caso de encontrarse a reelegirse, carta que especifique los periodos para los que han sido 
electos en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la 
Constitución Federal y la Constitución del Estado en materia de reelección. 
6. En caso de ser guanajuatenses que migren, aportar certificado de matrícula consular, copia 
certificada del acta de nacimiento, certificado de propiedad de inmueble y constancia de residencia 
con 180 días anteriores. 
 
Ahora bien, en respuesta al requerimiento formulado, el partido postulante 
presentó escrito en fecha 04 de abril de 2018, mismo al que acompañó diversos 
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anexos a fin de subsanar el incumplimiento a los requisitos previstos en el artículo 
190 de la ley electoral local, sin embargo, una vez hecho el cotejo de los datos y 
constancias requeridas frente a los documentos entregados, se desprende que 
respecto a los integrantes de la planilla que a continuación se enuncian, se 
incumplen requisitos legales previstos para su registro: 
 

• Tercer regidor suplente, omisión en la entrega de la constancia de 
inscripción en el padrón electoral; 

• Sexto regidor propietario, omisión en la entrega de constancia de 
residencia; 

• Octavo regidor propietario, la declaración de aceptación de la candidatura y 
la constancia de residencia no son coincidentes con el nombre registrado 
en el acta de nacimiento y la credencial para votar. 

Así, el partido político, respecto a los integrantes de la planilla que solicita el 
registro para contender por el ayuntamiento de Villagrán, correspondientes al 
tercer regidor suplente y sexto regidor propietario, de acuerdo con lo enlistado en 
el párrafo que antecede, no acompañaron la totalidad de constancias previstas por 
el artículo 190 de la ley electoral local. 
 
Respecto al octavo regidor propietario, los requisitos relativos a la declaración de 
aceptación de candidatura y a la constancia de residencia, al no ser coincidentes 
con el nombre registrado en el acta de nacimiento y en la credencial para votar, se 
le tiene por no presentados. 
 
En este sentido, el incumplimiento en la entrega de las constancias requeridas 
respecto a los integrantes de la planilla a que se ha hecho referenciada lugar a 
que de acuerdo con lo previsto con el último párrafo del artículo 191 de la ley 
electoral local, se niegue el registro de la planilla de Villagrán solicitado. 
 
Asimismo, respecto a losescritos de fechas cuatro y cinco de abril de dos mil 
dieciocho, referidas en el antecedente VIII, del presente acuerdo, signadas por el 
Representante Propietario de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General, 
mediante los cuales se solicitó que fueran recibidas constancias de inscripción en 
la lista nominal de electores y actas de nacimiento de candidatos y candidatas, en 
virtud de que manifiesta que no se incluyeron en los sobres para integrar los 
diversos requerimientos, así como por diversas problemáticas por razones de 
distancia.Este Consejo General estima improcedente sus solicitudespor 
extemporáneas.  
 
En ese orden de ideas, al resultar improcedentes los registros de las candidaturas 
de las planillaspropuestas por Movimiento Ciudadano, derivado de las 
consideraciones vertidas en el presente considerando, lo procedente es negar el 
registro de estas, de conformidad con la última parte del párrafo quinto, del artículo 
191 de la ley electoral local, el cual dispone que no se registrará la candidatura o 
candidaturas que no satisfagan los requisitos requeridos. 
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Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo, 17, aparatado A, 110 y 111, de la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato; 11, 22,párrafo tercero, 77, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción XXV, 
183, 184, 185, 188, fracción IV, 189 fracción III y 191, párrafo quinto, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, y 281 
del Reglamento de Elecciones, se somete a la consideración del Consejo General 
el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO.Por los motivos expuestos en el considerando décimo segundo, se 
niega el registro de las planillas de candidatos propuestas por Movimiento 
Ciudadano, a integrar los Ayuntamientos de Abasolo, Atarjea, Coroneo, Cortazar, 
Doctor Mora, Manuel Doblado, Purísima del Rincón, Romita, Salvatierra, San 
Francisco del Rincón, Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas y 
Villagrán,todos del Estado de Guanajuato. 

 
SEGUNDO.Instrúyase al Director de Organización Electoral de este Instituto para 
que comunique este acuerdo a los Consejos Municipales Electorales de los 
ayuntamientos descritos en el punto primero de acuerdo. 
 
TERCERO.Remítase copia certificada del presente acuerdo a las Unidades 
Técnicas de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la de 
Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo 
Local en el Estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 
CUARTO. Hágase la publicación correspondiente en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 


